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EXPEDIENTE  : 7790-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : NORA MARLENI VERA CHICOMA DE PAREDES 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE LA PROVINCIA 

DE SAN MIGUEL – UGEL SAN MIGUEL  
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
  CESE POR INCAPACIDAD PERMANENTE 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto contra el acto 
administrativo contenido en la Resolución Directoral de UGEL Nº 1726-2022-GR.CAJ-
DRE/UGEL.SMIG, del 25 de noviembre de 2022, emitido por la Dirección de la Unidad 
de Gestión Educativa Local de la Provincia de San Miguel, debido a que se ha emitido 
conforme al principio de legalidad; por lo que se CONFIRMA el citado acto. 
 
Lima, 15 de marzo de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. El 11 de noviembre de 2022, la señora NORA MARLENI VERA CHICOMA DE PAREDES, 

en adelante la impugnante solicitó a la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa 
Local de la Provincia de San Miguel, en adelante la Entidad, el término de su relación 
laboral por incapacidad permanente, por padecer de una enfermedad cerebro 
vascular. 
 

2. Mediante Resolución Directoral de UGEL Nº 1726-2022-GR.CAJ-DRE/UGEL.SMIG, 
del 25 de noviembre de 20221, la Dirección de la Entidad declaró improcedente la 
solicitud de la impugnante. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

3. El 16 de enero de 2023 la impugnante interpuso recurso de apelación contra 
Resolución Directoral de UGEL Nº 1726-2022-GR.CAJ-DRE/UGEL.SMIG solicitando 
que se le declare fundada su solicitud. 

                                                 
1 Notificada a la impugnante el 21 de diciembre de 2022. 

RESOLUCIÓN Nº 001381-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

417491570022024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4. Con Oficio Nº 00557-2023/GR.CAJ-DRE/UGEL.SMIG-DIR, la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto 
impugnado. 
 

5. Mediante los Oficios Nos 021545-2023-SERVIR/TSC y 021546-2023-SERVIR/TSC, la 
Secretaria Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, que el recurso de apelación ha sido admitido. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5, en 
adelante el Reglamento General, para aquellos recursos de apelación interpuestos 
a partir del 01 de julio de 2016, conforme al comunicado emitido por la Presidencia 
Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al 
acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 
 

9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 17 de marzo 
de 2021, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

                                                 
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del 1 
de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose admitido el recurso de apelación y valorado los 
documentos y actuaciones que obran en el expediente, corresponde en esta etapa 
efectuar el análisis jurídico del recurso de apelación. 
 

Del régimen aplicable 
 

12. De lo actuado en el expediente se advierte que la impugnante presta servicios bajo 
el marco de lo regulado en la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, y su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-ED; en tal sentido, 
al haber sido contratado bajo las mencionadas disposiciones corresponderá que al 
presente caso se apliquen dichas normas. 
 

Análisis del recurso de apelación de la impugnante 
 

13. En el presente caso, de la lectura de la Resolución Directoral de UGEL Nº 1726-2022-
GR.CAJ-DRE/UGEL.SMIG se aprecia que la Entidad declaró improcedente la solicitud 
de cese por incapacidad indicando como fundamento principal que la impugnante 
no presentó el Informe de la Junta Médica Evaluadora del Seguro Social ESSALUD, 
conformada por ESSALUD, que determine su incapacidad permanente. 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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14. Asimismo, señala que el Certificado Médico – DS Nº 166-2005-F (Nº de Certificado 
0004-2022), del 11 de octubre de 2022, suscrito por la Comisión Médica Evaluadora 
de la Incapacidad (CMCI) de la Red Asistencial de Cajamarca, que la impugnante 
presentó para sustentar su solicitud de cese no es el documento requerido por la 
Ley. 
 

15. Al respecto, el artículo 115º del Reglamento de la Ley Nº 29944, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, establece sobre el cese por incapacidad 
permanente, lo siguiente: 
“Artículo 115.- Retiro por incapacidad permanente 
La autoridad competente, de oficio, emite la resolución administrativa disponiendo 
el retiro por incapacidad permanente para el trabajo, previo Informe Médico de la 
Junta Médica Evaluadora del Seguro Social de Salud-ESSALUD que determina la 
incapacidad permanente, física o mental del profesor”. 
 

16. En la línea de lo expuesto se advierte que, en el literal c) del artículo 184 del 
Reglamento de la Ley Nº 29944 (norma que corresponde al trámite de licencias por 
incapacidad temporal), se ha previsto que, si la Junta Médica diagnostica 
incapacidad permanente, la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada cesará 
al profesor por este motivo. 
 

17. En este sentido, es claro que, para atender positivamente la solicitud de cese por 
incapacidad permanente, el Reglamento de la Ley Nº 29944 requiere la 
presentación previa del Informe Médico de la Junta Médica Evaluadora del Seguro 
Social de Salud-ESSALUD. Sin embargo, conforme se aprecia en la solicitud de la 
impugnante esta únicamente adjuntó el Certificado Médico Nº 004-2022. 
 

18. Ahora bien, la impugnante señala en su recurso de apelación que presentó el 
Certificado Médico Nº 004-2022, del 11 de octubre de 2022, suscrita por una Junta 
de Médicos (CMCI - Comisión Médica Calificadora de la Incapacidad), determinando 
su incapacidad, con lo cual cumple con lo requerido por la ley. 
 

19. Asimismo, señala que en la resolución impugnada contradice lo establecido por el 
Decreto Supremo Nº 166-2005-EF, “Medidas complementarias para la aplicación de 
la ley Nº 27023 referente a la solicitud de pensión de invalidez y la presentación del 
certificado médico de ESSALUD”, en tanto que en el artículo 2º dispone la 
conformación de Comisiones Médicas a fin de que estás emitan certificados 
médicos de invalidez. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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20. Con relación a lo expuesto por la impugnante en su recurso de apelación 

corresponde precisar que con la presentación del Certificado Médico Nº 004-2022, 
del 11 de octubre de 2022, no se ha dado cumplimiento al requisito previo de la 
presentación del Informe Médico de la Junta Médica Evaluadora del Seguro Social 
de Salud-ESSALUD que determina la incapacidad permanente, física o mental, ya 
que este documento no equivale a un Informe Médico. 
 

21. Por consiguiente, al haberse comprobado que la impugnante no presentó el 
Informe Médico de la Junta Médica Evaluadora del Seguro Social de Salud-ESSALUD 
previsto en el artículo 115º del Reglamento de la Ley Nº 29944, no resultado 
amparable lo solicitado. 
 

22. Por consiguiente, corresponde que se declare infundado el recurso de apelación 
interpuesto por la impugnante por haber verificado que la Entidad ha observado 
adecuadamente el principio de legalidad. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
NORA MARLENI VERA CHICOMA DE PAREDES contra el acto administrativo contenido en 
la Resolución Directoral de UGEL Nº 1726-2022-GR.CAJ-DRE/UGEL.SMIG, del 25 de 
noviembre de 2022, emitido por la Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL, debido a que se ha emitido conforme al 
principio de legalidad; por lo que se CONFIRMA el citado acto. 
 
SEGUNDO. - Notificar la presente resolución a la señora NORA MARLENI VERA CHICOMA 
DE PAREDES y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO. - Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 
 
CUARTO. - Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
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QUINTO. – Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/
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